
  

 

      

 

    

Curso en regímenes especiales 

disciplinarios de la Administración 

Pública Nacional. 

Duración:  

22 Hs.  

Días y horarios: 

Del 7 de abril de 2021 al 16 de junio de 2021. 

Miércoles de 19:00 a 21:00 Hs. 

Cronograma de encuentros detallado: 

7-4, 14-4, 21-4, 28-4,5-5, 12-5, 19-5, 26-5, 2-6, 9-6 y 16-6. 

Modalidad: 

Modalidad online. 

Aranceles: 

Externos:   

Matricula: $1.000 

Contado $6.500 o 3 cuotas $ 2.650   

Comunidad UAI: 

Matricula: $1.000. 

Contado $4.800 o 3 cuotas $2.000 

Federación Argentina de la Magistratura, Asociación de Magistrados de la Nación; 

Matriculados del CPACF: 

Matricula: $1.000 

Contado $5.300. o 3 cuotas $2.200. 



  

 

      

Abogados de la Administración Publica: 

Matricula: $1.000 

Contado $5.300. o 3 cuotas $2.200 

 

Fundamentación: 

El régimen disciplinario de la Administración Pública Nacional, resulta un campo 

inexplorado por gran parte del universo jurídico y de los Institutos de formación.  Así las 

cosas, siendo profesionales del área y rubro específico, se evidencian falencias no solo en 

el labrado de los actuados administrativos sino también en el debido proceso, como así 

también en el ejercicio del derecho de defensa. Entendiendo al procedimiento sumarial 

como una herramienta para la transparencia en la gestión y una mejora en los actos de 

gobierno. 

La presente trata de una continuación de la Diplomatura en Régimen Disciplinario de la 

Administración Publica, dictada también en esta alta casa de estudios, es que se propone 

ahondar en algunos de los Regímenes Especiales Disciplinarios existentes al día de la 

fecha. 

Dirigido a: 

Abogados. Estudiante de Derecho y/o carreras afines. Empleados de la APN, FFAAyS. 

Contenidos: 

1. Régimen Disciplinario de la Policía Federal Argentina comparado con el Régimen 

Disciplinario previsto en el Decreto 467/99. 

2. Régimen Disciplinario de Gendarmería Nacional Argentina comparado con el 

Régimen Disciplinario previsto en el Decreto 467/99. 

3. Régimen Disciplinario de Prefectura Naval Argentina comparado con el Régimen 

Disciplinario previsto en el Decreto 467/99. 

4. Régimen Disciplinario de Policía de Seguridad Aeroportuaria comparado con el 

Régimen Disciplinario previsto en el Decreto 467/99. 

5. Régimen Disciplinario de la Agencia Federal de Inteligencia comparado con el 

Régimen Disciplinario previsto en el Decreto 467/99. 

6. Ley del Servicio Exterior de la Nación comparado con el Régimen Disciplinario 

previsto en el Decreto 467/99.  



  

 

      

7. Régimen Disciplinario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires comparado con el 

Régimen Disciplinario previsto en el Decreto 467/99. 

8. Régimen Disciplinario de la Provincia de Buenos Aires comparado con el Régimen 

Disciplinario previsto en el Decreto 467/99. 

9. Régimen Disciplinario de la Administración Federal de Ingresos Públicos 

comparado con el Régimen Disciplinario previsto en el Decreto 467/99. 

10. Régimen Disciplinario de la Universidad de Buenos Aires, comparado con el 

Régimen Disciplinario previsto en el Decreto 467/99. 

11. Régimen Disciplinario de la Administración Nacional de la Seguridad Social, 

comparado con el Régimen Disciplinario previsto en el Decreto 467/99. 

Objetivos: 

Los asistentes serán capacitados en materia disciplinaria con el objeto de poder ejercer los 

correspondientes roles dentro del ámbito disciplinario, sea como Instructor Sumariante o 

como abogado defensor en donde se investiga la posible irregularidad de hechos que pueda 

traer aparejada la responsabilidad administrativa disciplinaria de un Agente de la APN.. 

A cargo de: 

Luis Antonio Vanini, Abogado. 
Mariela Andrea Perugini, Abogada. 
María Juliana Balbo, Abogada. 
Carlos Bedacarratz, Abogado. 
Marta Graciela Filardi, Abogada. 
Guido Eduardo Granata, Abogado. 
Gabriela Delia Fernández, Abogada. 
Mónica Fabiana Carracedo, Abogada. 
Uriel Patricio Santiago Duran Cisneros, Abogado. 
Santiago Carrasco, Abogado. 
Rosana Claudia Papazian, Abogada. 
 
. 

Contacto:  

uai.extension@uai.edu.ar  
Abrí este enlace para enviarnos un mensaje en WhatsApp: 
https://wa.me/5491126603030 
  


